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dependientes de la Dirección General de Infraestructuras y Servi-
cios, a información pública por término de quince días hábiles, des-
de la publicación de la presente Resolución.

A tal efecto, las personas interesadas podrán solicitar un ejemplar
del citado proyecto de Orden en el Servicio de Registros de la Sub-
dirección General de Régimen Jurídico, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid
(calle Alcalá, número 32, planta primera, 28014 Madrid), y exponer
su parecer en razonado informe, mediante escrito dirigido a la Se-
cretaría General Técnica.

Madrid, a 7 de mayo de 2009.—El Secretario General Técnico,
Manuel Pérez Gómez.

(03/17.428/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

1924 ORDEN 1633/2009, de 20 de mayo, por la que se descon-
centran en el titular de la Secretaría General Técnica las
competencias en materia de protectorado de fundaciones
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-
ción del Territorio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.4 de la Ley 1/1998,
de 2 de marzo, de Fundaciones de la Comunidad de Madrid, la titula-
ridad del Protectorado en el ámbito de cada Consejería, corresponde
a la Consejera, sin perjuicio de la posibilidad de desconcentración de
dicha titularidad o delegación del ejercicio de la competencia.

Con el objeto de agilizar la gestión administrativa y la toma de de-
cisiones relativas a las fundaciones, y evitar supuestos de incompa-
tibilidad por la confluencia del cargo como miembro del Patronato
y como responsable del protectorado, se considera conveniente des-
concentrar la titularidad de la competencia en materia de protectora-
do de fundaciones de esta Consejería en el titular de la Secretaría
General Técnica.

A tal fin, de conformidad con lo previsto en los artículos 12.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y 28.4 de la Ley 1/1998, de 2 de marzo, de Fundaciones de la Co-
munidad de Madrid, en virtud de las atribuciones que me confiere la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO
Artículo único

Atribución de competencias
Atribuir al titular de la Secretaría General Técnica la titularidad y

el ejercicio de las competencias en materia de protectorado de fun-
daciones adscritas a la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 20 de mayo de 2009.
La Consejera de Medio Ambiente,

Vivienda y Ordenación del Territorio,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA

(03/18.125/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

1925 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2009, de la Dirección
General del Medio Ambiente, por la que se desarrolla la
Orden 1000/2009, de 20 de abril, por la que se fijan las li-
mitaciones y épocas hábiles de caza que regirán durante la
temporada 2009-2010.

La Ley de 4 de abril de 1970, de Caza, al regular en su título IV
la protección, conservación y aprovechamiento de la caza, estable-
ce que la Administración competente fijará, a través de la Orden ge-
neral de vedas, las limitaciones y épocas hábiles de caza.

De conformidad con este precepto, y en virtud de la competencia
que le atribuye el artículo 26.1.9 de su Estatuto de Autonomía, la
Comunidad de Madrid, mediante Orden de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, ha venido fijando
para cada temporada las limitaciones y épocas hábiles de caza.

En desarrollo de tales premisas se dictó la Orden 1000/2009, de 20
de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 98, de 27 de abril de 2009), de la Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio, por la que se fijaron tales épo-
cas. En concreto, y dentro de su artículo 6, se determina que:

— El período hábil de caza mayor comprenderá:
a) Desde el día 8 de octubre del año 2009 hasta el día 21 de

febrero del año 2010, ambos incluidos, para el ciervo, el
gamo, el muflón y el jabalí.

b) Desde el 15 de noviembre de 2009 hasta el 15 de enero
de 2010, ambos incluidos para la cabra montés.

c) Desde el día 1 de abril hasta el día 30 de junio y desde el
día 1 al 30 de septiembre del año 2009, ambos incluidos,
para el corzo.

Por diversas vicisitudes, la Orden que fija como se ha menciona-
do el inicio del período el 1 de abril, ha sido publicada el día 27 de
abril. Se considera pues que resulta conveniente establecer una reor-
denación de los períodos de este plazo.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en la normativa
aplicable, informado el Consejo de Caza, y de acuerdo con lo esta-
blecido en la disposición adicional primera de la Orden 1000/2009,
de 20 de abril,

RESUELVO

Reordenar el período hábil de caza mayor para la especie corzo, a
que se refiere el artículo 6.1.c), quedando establecido del 28 de abril
al 27 de julio de 2009 y del 1 al 30 de septiembre de 2009, sin per-
juicio del necesario cumplimiento de las restantes disposiciones a
que se hace referencia en la Orden 1000/2009, de 20 de abril.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa, y con-
tra la misma se podrá interponer recurso de alzada ante la excelentí-
sima señora Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio en el plazo de un mes, desde su publicación en los tér-
minos y condiciones previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 20 de mayo de 2009.—El Director General del Medio
Ambiente, Federico Ramos de Armas.

(03/18.165/09)

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 22 de abril de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se otorga a “Endesa Gas Dis-
tribución, Sociedad Anónima Unipersonal”, autorización admi-
nistrativa previa para la distribución de gas natural en el término
municipal de Cercedilla.

2008 PG 814

Con fecha de 19 de diciembre de 2008, la empresa “Endesa Gas
Distribución, Sociedad Anónima Unipersonal”, presentó solicitud
de autorización administrativa previa para la distribución de gas na-
tural en el término municipal de Cercedilla, adjuntando proyecto bá-
sico y demás documentación. La citada solicitud fue sometida a in-
formación pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 3 de marzo de 2009).

Mediante la autorización solicitada se proyecta distribuir gas na-
tural al término municipal de Cercedilla, en el ámbito a que se refie-
re la solicitud.
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Con fecha de 6 de febrero de 2009 “Gas Natural Distribución
SDG, Sociedad Anónima”, presenta un escrito de alegaciones, rei-
terado con fecha de 16 de marzo de 2009, que se remite al solicitan-
te en fecha de 23 de febrero de 2009, y que se proceden a contestar
a continuación.

Primera.—“Gas Natural Distribución SDG, Sociedad Anónima”,
cuenta con autorización administrativa previa para la distribución de
gas natural en el término municipal de Cercedilla. Según se dispone
en el artículo 73.4 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, se prevé que
en el caso de que existan solicitudes concurrentes se establezca el
procedimiento para resolver; en el ámbito de la Comunidad de Ma-
drid, la concurrencia se resuelve en razón de la valoración de los
proyectos de ejecución presentados por aquellos solicitantes que
cuenten con autorización administrativa previa en la zona, según
dicta la Orden 289/2006, que será de aplicación en el momento en
que se presente dicha casuística.

Segunda.—El otorgamiento a favor de “Endesa Gas Distribución,
Sociedad Anónima Unipersonal”, de autorización administrativa
previa en el término municipal de Cercedilla no infringe en el prin-
cipio de exclusividad de zona expresado en la disposición adicio-
nal 23.a de la Ley del Sector de Hidrocarburos ya que, según la re-
dacción de dicha disposición adicional, lo que no se puede hacer es
autorizar la construcción de redes a dos distribuidores en una misma
zona. Así solo se autorizará la ejecución de instalaciones de distri-
bución de gas natural en Cercedilla a aquella distribuidora que resul-
te ganadora del procedimiento para resolver la concurrencia de soli-
citudes.

En cuanto a la Directiva 2003/55/CE, lo que se establece es la po-
sibilidad que tienen los Estados miembros para denegar nuevas
autorización de construcción y explotación de redes, sin hacer de
ello obligación.

En lo referente a la sentencia aportada del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid se debe decir que no es aplicable a la solicitud de
“Endesa Gas Distribución, Sociedad Anónima Unipersonal”, pues
dicha sentencia recae sobre una solicitud realizada antes de la fecha
de 1 de enero de 2005. Cabe, además, citar la sentencia de 18 de fe-
brero de 2009 de la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección
Octava, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, recaída sobre
el recurso 1005/2006, en la que, en su fundamento de derecho terce-
ro reza lo siguiente: “La Ley del Sector de Hidrocarburos regula de
manera general el otorgamiento de autorizaciones para instalaciones
de distribución en régimen de concurrencia, pero, como consecuen-
cia de la disposición transitoria 15, se limita el otorgamiento de di-
chas autorizaciones a aquellas zonas de distribución de gas natural
en las que no existiera una concesión devenida en autorización. Esta
situación varía radicalmente con la publicación del Real Decreto Le-
gislativo 5/2005 que, a través de la introducción de una nueva dis-
posición adicional 23 a la Ley del Sector de Hidrocarburos y la de-
rogación de la disposición transitoria 15, permite la concurrencia
entre distribuidores por una zona concreta y para proyectos concretos”.

Sobre el extracto del dictamen de la Abogacía del Estado de 20 de
diciembre de 2007 se debe recordar antes de nada que su contenido
no es vinculante.

Por último, sobre el informe de la Letrada de la Comunidad de
Madrid se debe decir que no hace más que ratificar la postura de su
legislación propia y de la aplicación que de ella viene haciendo su
Administración.

“Gas Natural Distribución SDG, Sociedad Anónima”, cuenta con
autorización administrativa previa en concurrencia para la distribu-
ción de gas natural en el término municipal de Cercedilla. Existe so-
licitud de autorización administrativa previa en concurrencia para la
distribución de gas natural en el término municipal de Cercedilla
formulada por “Iberdrola Distribución de Gas, Sociedad Anónima
Unipersonal”.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente instruido
al efecto, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de oc-
tubre, del Sector de Hidrocarburos, el Real Decreto 1434/2002,
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones de gas natural, así como las compe-
tencias transferidas a la Comunidad de Madrid en materia de indus-
tria, energía y minas por Real Decreto 1860/1984 de 18 de julio, so-
bre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad de Madrid, y
el Decreto 25/2009, de 18 de marzo, por el que se establece la es-

tructura orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, tenien-
do en cuenta que “Endesa Gas Distribución, Sociedad Anónima
Unipersonal”, cumple los requisitos establecidos en la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, para ser solicitante de autorización administrativa
previa para la distribución de gas natural, habiéndose considerado
las alegaciones presentadas durante el período de información pú-
blica, esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones que tiene legalmente establecidas,

RESUELVE

Otorgar a “Endesa Gas Distribución, Sociedad Anónima Uniper-
sonal”, autorización administrativa previa para la distribución de
gas natural en el término municipal de Cercedilla.

La presente autorización de distribución deberá cumplir en todo
momento lo establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, el Real
Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, el Real Decreto 919/2006,
de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de distribución
y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas
complementarias, y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas
o se dicten por la Administración General del Estado y por la de la
Comunidad de Madrid en materia de combustibles gaseosos, así
como las condiciones que figuran a continuación:

Primera

La presente autorización administrativa previa se otorga para la
distribución de gas natural, perteneciente a la segunda familia según
la norma UNE 60.002:1995, en el término municipal de Cercedilla.

Segunda

La presente autorización administrativa previa, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 73.4 de la citada Ley de Hidrocarburos, en
ningún caso se concede con derechos exclusivos de uso.

Tercera

Esta autorización no faculta para la ejecución y puesta en servicio
de las instalaciones que deberán ser autorizadas expresamente por
esta Dirección General.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 73.4 de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, la forma de resolución en el supuesto de concurren-
cia de solicitudes será de acuerdo a los criterios establecidos en la
Orden 289/2006, de 1 de febrero, de la Consejería de Economía e In-
novación Tecnológica, así como a lo establecido en las disposicio-
nes vigentes que le sean de aplicación, para lo que se valorarán las
solicitudes de autorización de proyectos de ejecución sobre la zona
en que se otorga la presente autorización, total o parcialmente, de las
empresas que, a su vez, cuenten con autorización administrativa previa.

Cuarta

El solicitante constituirá una fianza por valor de 12.033,09 euros,
equivalente al 2 por 100 del presupuesto que figura en el expedien-
te, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, conforme al
artículo 73.4 de la Ley 34/1998, del Sector de Hidrocarburos. Dicha
fianza deberá constituirse en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a la notificación de la resolución de autorización de
ejecución de las instalaciones.

Dicha fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos de la
Tesorería de la Comunidad de Madrid (plaza de Chamberí, núme-
ro 8, Madrid) en metálico, en valores del Estado o mediante aval
bancario.

El solicitante deberá remitir a la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, la documentación
acreditativa del depósito de dicha fianza dentro del plazo de treinta
días contados desde su constitución.

La fianza será devuelta al solicitante una vez que, autorizadas las
instalaciones y construidas en los plazos que se establezcan en las
autorizaciones para el montaje de las mismas, la Dirección General
de Industria, Energía y Minas de esta Comunidad, formalice la pues-
ta en servicio de aquellas.

Quinta

Las instalaciones deberán diseñarse para responder a los avances
tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos más fle-
xibles y seguros. A este fin, los sistemas de conducción del gas de-
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berán ser objeto de una progresiva modernización, adaptándose a las
directrices que marquen la Administración General del Estado y la
Comunidad de Madrid.

Sexta

El titular de la presente autorización, dentro del plazo máximo de
un mes contado a partir de la fecha de publicación de esta Resolu-
ción, deberá presentar la solicitud de autorización de ejecución de
las instalaciones, acompañando proyecto y demás documentación
pertinente. Dicho proyecto será el que se considere para resolver, en
su caso, el procedimiento de concurrencia, de acuerdo con la condi-
ción tercera de esta Resolución.

Séptima

El titular está obligado a facilitar el suministro de gas natural ca-
nalizado en el plazo de un mes desde la puesta en marcha, no supe-
rando el año desde la autorización del proyecto de ejecución, salvo
causas justificadas motivadas por permisos o licencias de cualquier
organismo, previamente aceptadas por la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas.

Octava

Los retrasos en la ejecución de otras infraestructuras que abastez-
can las instalaciones de distribución objeto de esta autorización no
se consideran causa justificada para prorrogar los plazos estableci-
dos en la condición séptima. Si para iniciar la distribución de gas na-
tural dentro del plazo otorgado fuera precisa la ejecución y puesta en
servicio de una planta satélite de gas natural licuado, el titular de la
presente autorización deberá solicitar la correspondiente autoriza-
ción administrativa con la suficiente antelación para dar cumpli-
miento a los plazos impuestos, cumpliendo los demás requisitos es-
tablecidos en la legislación que le es de aplicación a este tipo de
instalaciones.

Novena

El titular de la presente autorización deberá cumplir con las obliga-
ciones impuestas a los distribuidores en el artículo 74 de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre. En lo referente a las instalaciones, deberá atenerse
a todo lo dispuesto en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciem-
bre; el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio; la Orden 3929/1996,
de 17 de junio, y demás disposiciones que hayan sido dictadas o se
dicten y le sean de aplicación.

Décima

El régimen económico de la actividad de distribución de gas na-
tural será conforme con el capítulo VII de la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, el Decreto 44/2006, de 18 de mayo, por el que se regula el
régimen económico de los derechos de alta y resto de costes a per-
cibir por la empresas distribuidoras de gas natural canalizado, y de-
más disposiciones vigentes sobre la materia en cada momento.

Undécima

Las instalaciones a realizar cumplirán las disposiciones y normas
técnicas que en general sean de aplicación y, en particular, las corres-
pondientes al Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre; el Real
Decreto 919/2006, de 28 de julio; Reglamento de Redes y Acometi-
das de Combustibles Gaseosos; normas para su aplicación o comple-
mentarias; Reglamento sobre Aparatos a Presión; Reglamentos Elec-
trotécnicos, así como cuantas la sustituyan o se dicten y le puedan
afectar.

Duodécima

La presente autorización podrá ser revocada por el incumplimien-
to de cualquiera de los requisitos aquí fijados o por la variación sus-
tancial de los datos básicos de la solicitud que dieron origen a su
otorgamiento.

Decimotercera

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros, de-
jando a salvo los derechos particulares e independientemente de las
autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal u
otros necesarios para la realización de las obras de las instalaciones
de gas.

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 22 de abril de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se otorga a “Endesa Gas Dis-
tribución, Sociedad Anónima Unipersonal”, autorización admi-
nistrativa previa para la distribución de gas natural en el término
municipal de Becerril de la Sierra (Madrid).

2008 PG 817
Con fecha de 19 de diciembre de 2008, la empresa “Endesa Gas

Distribución, Sociedad Anónima Unipersonal”, presentó solicitud
de autorización administrativa previa para la distribución de gas na-
tural en el término municipal de Becerril de la Sierra, adjuntando
proyecto básico y demás documentación. La citada solicitud fue so-
metida a información pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 3 de marzo de 2009).

Mediante la autorización solicitada se proyecta distribuir gas na-
tural al término municipal de Becerril de la Sierra, en el ámbito a que
se refiere la solicitud.

Con fecha de 6 de febrero de 2009 “Gas Natural Distribución SDG,
Sociedad Anónima”, presenta un escrito de alegaciones, reiterado
con fecha de 16 de marzo de 2009, que se remite al solicitante en fe-
cha de 23 de febrero de 2009, y que se procede a contestar a conti-
nuación.

Primera.—“Gas Natural Distribución SDG, Sociedad Anónima”,
cuenta con autorización administrativa previa para la distribución de
gas natural en el término municipal de Becerril de la Sierra. Según
se dispone en el artículo 73.4 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, se
prevé que en el caso de que existan solicitudes concurrentes se esta-
blezca el procedimiento para resolver; en el ámbito de la Comuni-
dad de Madrid, la concurrencia se resuelve en razón de la valoración
de los proyectos de ejecución presentados por aquellos solicitantes
que cuenten con autorización administrativa previa en la zona, se-
gún dicta la Orden 289/2006, que será de aplicación en el momento
en que se presente dicha casuística.

Segunda.—El otorgamiento a favor de “Endesa Gas Distribución,
Sociedad Anónima Unipersonal”, de autorización administrativa
previa en el término municipal de Becerril de la Sierra no infringe
en el principio de exclusividad de zona expresado en la disposición
adicional vigésimo tercera de la Ley del Sector de Hidrocarburos, ya
que, según la redacción de dicha disposición adicional, lo que no se
puede hacer es autorizar la construcción de redes a dos distribuido-
res en una misma zona. Así, solo se autorizará la ejecución de insta-
laciones de distribución de gas natural en Becerril de la Sierra a
aquella distribuidora que resulte ganadora del procedimiento para
resolver la concurrencia de solicitudes.

En cuanto a la Directiva 2003/55/CE, lo que se establece es la po-
sibilidad que tienen los Estados miembros para denegar nuevas
autorizaciones de construcción y explotación de redes, sin hacer de
ello obligación.

En lo referente a la sentencia aportada del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid se debe decir que no es aplicable a la solicitud de
“Endesa Gas Distribución, Sociedad Anónima Unipersonal”, pues

Decimocuarta

De acuerdo con lo establecido en los artículos 73.4 de la Ley 34/1998
y en el 81.3 del Real Decreto 1434/2002, esta Resolución ha de pu-
blicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Para ello, deberán abonar las tasas de publicación y presentar copia
del justificante de pago ante esta Dirección General en el plazo
máximo de un mes desde la notificación de esta Resolución.

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación, ante el excelentísimo señor Consejero de Economía
y Hacienda de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el ar-
tículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Madrid, a 22 de abril de 2009.—El Director General, Carlos López
Jimeno.

(02/5.598/09)


